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SECCION PRIMERA

N’úm. 5.213

Ministerio de la Gobernación

Orden de 5 de octubre de 1967 por la 
que se regula el procedimiento a 
seguir en las declaraciones de alta, 
baja, transferencia, cambio de do
micilio y reforma de vehículos a los 
efectos del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos.

ílustrisimos señores:

El artículo quinto de la Orden de 
31 de julio de 1967 ("Boletín Oficial 
del Estado" de 7 de agosto) establece 
un procedimiento de información y 
control de altas y bajas de vehículos 
sujetos al impuesto municipal de cir
culación, basado en la colaboración 
de las Jefaturas provinciales de Trá
fico con los Ayuntamientos del do
micilio fiscal del titular del vehículo 
afectado por el alta, baja, reforma, 
transferencia o cambio de domicilio.

La comunicación a los Ayuntamien
tos de' la información recogida en las 
Jefaturas provinciales de Tráfico pre
senta algunas dificultades debidas 
al volumen de trabajo, a las circuns
tancias especiales de determinadas 
provincias y a la falta de relación 
directa entre Ayuntamientos y Je
faturas provinciales de Tráfico.

En consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.9 tas declaraciones a 
efectos del impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos, a las que 
se refiere el articulo quinto de la ¡

Orden de este Ministerio de 31 de 
julio de 1967 comprensivas" de la 
matriculación de vehículos, o de al
teraciones de dleterminadas caracte
rísticas o situaciones administrativas 
en lo ya matriculados, serán formula
das conforme a los modelos oficiales 
aprobados por Orden de este Minis
terio de 7 de septiembre de 1967 
(“Boletín‘Oficial del Estado" de 2 de 
octubre). Los implresos de declaración 
se facilitarán por la Dirección General 
de Administración Local a las Jefa
turas provinciales de Tráfico.

Articulo 2.9 Las declaraciones a 
electos del impuesto se presentarán 
por los interesados en la Jefatura 
Provincial de Tráfico, juntamenite 
con las solicitudes de matriculación, 
leformas, transferencias de propiedad, 
cambios de domicilio y bajas defini
tivas de vehículos.

Articulo 3.9 La Jefatura provincial 
de Tráfico controlará la presentación 
de las declaraciones al mismo tiempo 
que los restantes documentos que se 
acompañan a Ia solicitud y una vez 
resuelto favorablemente el expediente 
de que se tráte, diligenciará las de
claraciones a efectos del impuesto 
consignando en eHas el sello de la 
Jefatura provincial de Tráfico y la 
feha de presentación. Por lo que 
respecta a los vehículos de nueva 
matriculación, se reseñará, además, 
el número de matricula otorgado.

Articulo 4.9 Las Jefaturas provin
ciales de Tráfico remitirán las de
claraciones, con todas sus copias, 
agrupándoles a este efecto pOr razón 
de la materia de que tratan los ex
pedientes de las que deriven, al co-

nespondiente Servicio Provincial de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, o a la Sec
ción Provincial de Administración 
Local, donde no se encuentre esta
blecido el primero; a las. Diputacio
nes Provinciales de Alava y Navarra, 
en estas provincias y a los Ayunta
mientos de Ceuta y Melilla en estas 
plazas. En el escrito de remisión se 
mencionará siempre el total de de
claraciones enviadas pbr cada grupo 
(matriculaciones, bajas, cambios de’ 
domicilio, transferencias de propie
dad y reforma de vehículos).

Articulo 5.9 Los Servicios de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales y las Secciones 
provinciales de Administración Local 
enviarán a los Ayuntamientos intere
sados un ejemplar de las declaracio
nes diligenciadas por la Jefatura 
Provincial de Tráfico. La copia de la 
declaración que queda en el Servicio 
Provincial de inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales 
o Sección Provincial de Administra
ción Local se conservará hasta que 
conste la recepción del original por 
el Ayuntamiento interesado (o por los 
Ayuntamientos, en el supues'lo del ar
ticulo quinto, cuarto, de la Orden ci
tada de 31 de julio de 1967).

Articulo ó.9 Los Ayuntamientos acu
sarán el recibo de las declaraciones 
al Servicio Provincial de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales o a la Sección Provincial de 
Administración Local que le haya re
mitido la información y utilizarán 
ésta para actualizar sus padrones, 
registros y ficheros,
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Lo digo a VV. 11. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1967.— 

Alonso Vega.
limos. Sres. Directores generales 

de Administración Local y de la Je
fatura Central de Tráfico.

(Del “B. O. del E.” número 250, de 
19 octubre 1967).

SECCION QUINTA

N'úm. 4.904

Bxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
dia 22 de septiembre, acordó admitir 
para tomar parte en la oposición li
bre para la provisión de once plazas 
de auxiliares administrativos, a los 
siguientes aspirantes:

Turno libre

Doña Irene Ibáñez Martínez
Doña María Josefa García Martiin
Doña Gloria Barrado Rodrigo
Doña María Teresa Sesma Suñén 
Doña Inés-Carmen Dolset Asensio 
Doña María Pilar Grima Zarazaga 
Doña María Luisa Vas Talamás
Doña María Angeles Clemente Al- 

cober
Doña Margarita Sango Lamban
Doña Olga Cantera Tirado
Doña Miaría Pilar Sánchez Marín
Doña María Pilar Arasco Pérez
Doña Genoveva Calvo Vacas
Doña María Pilar Sarmiento Sal

vador
Doña Maria Rosario Vicente Gon

zález
Doña Maria Carmen Medrano Lobaco 
Doña Concepción Marco García
Doña María Pilar Saldaña Crespo 
Don Francisco J. Martiinez Sáez 
Doña Ana-lsabel Sevilla Torrijos 
Doña Maria Ester Peralta Val
Doña Miaría Pilar Zamora Córdoba 
Doña Alicia Omeñaca Lapeña
Doña María Angeles Bueno Bernal 
Don Mariano Gonzalvo Llamas 
Doña Rosario Bueno Bernal
Doña Amalia Sesma Villarig
Doña María Isabel Tomás Mazcaray 
Doña Josefa Llamas Muñoz
Doña María Pilar Elvira Camón
Doña Maria Asunción Mártinez Ca

rrosa
Doña Socorro García Martínez
Doña Ana M'aria Murillo Viñas
Doña María Luisa Fernández Asen

sio
Doña Angeles Garcés LópCz

Doña Maria Jesús Guerrero Vives 
Doña María Pilar Soria Lain
Doña Miaría Carmen Villuendas 

Blanco
Doña Maria Pilar Gonzalo Andrés 
Doña Ana M’aria Andrés Domingo 
Doña Maria Carmen Isaac Arrondo 
Doña María Pilar López-Franco Pé

rez
Doña Purificación Bosqued Pam

plona
Doña Maria Pilar Laguna Querol
Don Salvador Aliaga Lázaro
Doña Cristina Aguirregomozcorta 

Causapé
Doña María Luisa Badal Andrés 
Doña Maria Luisa López Arráiz 
Doña María Rosario Saldaña Crespo 
Don Francisco Pellicer Serrano 
Doña Rosa Maria Gasea Auré 
Doña Maria Jesús Biel Sanjuán 
Doña Maria Pilar Rubio Isarre 
Don Julio Pérez Marco
Doña Maria Victoria Julve Benedicto 
Doña Concepción Fuertes Izquierdo 
Doña Mercedes Ferrández del Cacho 
Doña Ana Tornos Ara
Doña Maria Ester Rivas Polo
Doña Pilar Germán Cerner
Doña Maria Angeles Casado Cortés 
Doña Ana Maria Esteban Nuviala
Asimismo acordó no admitir a la 

oposición a la señoritia Margarita Fer
nández y Díaz de Laspra, por no 
acompañar a la instancia el resguardo 
acreditativo de haber abonado los 
derechos de examen correspondientes.

Igualmente acordó aprobar la cons- 
titiución del Tribunal que juzgue los 
ejercicios de oposición, el cual estará 
constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Emilio Parra Gas- 
qué, Tenientie de Alcalde del Excelen
tísimo Ayuntamiento, por delegación 
de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Don José V. Miguel 'Sin, o, 
en su defecto, don José Maria García 
Belenguer Valdés, por la Dirección Ge
neral de Administración Local; don 
Víctor Mtendoza Oliván, o, en su de- 
fectio, don José Antonio Izuel Vera, 
por el Profesorado Oficial del Estado, 
y don Luis Aramburo Berebegal, Secre
tario general del Excmo. Ayunta
miento.

Secretario: Don José Maria Rincón 
Cerrada, Jefe de la Sección de Gober
nación. .

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decretio de 10 de mayo de 
1957, dicha lista de aspirantes y com
posición del Tribunal se exponen al 
público por un plazo de quince días 
hábiles, siguientes a su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
a efectos de reclamaciones por quie
nes se consideren perjudicados.

i
Lo que se hace ptúblco para gene

ral conocimiendo.
Zaragoza 23 de septiembre de 

1967. — El Alcalde-Presidente, Cesá
reo Alierta. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo 
Berbegal.

N'úm. 5.036

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado la Organización 
Nacional de Ciegos la instalación y 
funcionamiento de un depósito de 
fuel-oil en calle Maestro Estremiana, 
sin número, con 7.000 litros de ca
pacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante loe cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de neviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

♦ * *

N'úm. 5.036

Habiendo solicitado don Germán 
Royo Santiago y otro la instalación 
y funcionamiento de aplicación cá
maras frigoríficas en Mercadillo calle 
Dos de Mayo, 9 al 43, con 2 motores 
de 1,5 CV potencia total,

Se abre información por término di 
diez días, durante los cuales serán oídoj 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
,al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de octubre dé 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

•N’úm. 5.036

Habiendo solicitado el Superior de 
los Padres Escolapios del Colegio de 
“Cristo Rey” la instalación y funcio
namiento de un depósito de gas pro- 
pano en barrio San Gregorio, sin nú
mero, do 1.000 kilos de capacidad,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
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rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 5 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 5.036

Habiendo solicitado don Antonio 
Soler Ginés la instalación y funcio
namiento de taller de ebanistería en 
calle Gil Morlanes, número 19 con 4 
motores de 9 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos opoi tunos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 5.145

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

SECCION DE CREDITOS, 
CONTABILIDAD CONTRATACION

Devolución de fianza

Contratista: Don Juan Andrés Fer
nández.

Importe de la fianza: 28.200 pe
setas.

Clase: Deuda amortizable al 3 % 
y metálico, según resguardos núme- 
’os 471.491 y 28290 de entrada y nú
meros 264.537 y 265.774 de registro, 
de fecha 14 de marzo de 1963.

Designación de las obras: Amplia
ción de la distribución de aguas y 
saneamiento de El Bayo (Zaragoza).

Entidad depositaría: Caja general 
de Depósitos (Sucursal de Madrid).

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar 
la ejecución de las obras que asi
mismo señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los órganos que sean 
competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al em
bargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 2.9 del Decreto 1099 de 
1962, de 24 de mayo, las providen
cias de embargo que pudieran dic
tarse habrán de dirigirse directa
mente a la Caja General de Depósi
tos o a la Sucursal de la misma en 
que la fianza se halle constituida.

Madrid, 13 de octubre de 1967. — 
El Director general: P. D., Juan-Jesús 
Torán Peláez.

N'úm. 5.228

Jefatura Provincia! de Carreteras

Mota-anuncio

En el “Boletín Oficial del Estado” 
de fecha 16 del mes en curso se pu
blica resolución de la Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecinales 
referentle a subasta para contratar la 
ejecución de la obra siguiente:

Proyecto de Parque Regional y Pro
vincial y de Zona en Zaragoza Pre
supuesto de contrata: 38.049.233,79 
pesetas. Fianza provisional, 2 por 
100: 760.934,67 pesetas. Plazo de eje
cución: 31 de diciembre de 1968. 
Anualidades: 1967, 100.000 pesetas; 
1968, 37.949.233,79 pesetas.

El’ pliego de cláusulas administlra- 
tivas, asi como el proyecto de la obra 
estarán de manifiesto durante el pla
zo de presentación de proposiciones 
en las oficinas de estla Jefatura (Se
cretaría General, calle de Santia Cruz, 
19), en horas de oficina.

Las proposiciones se admitirán en 
esta Jefatura y en la Sección de Con
tratación y Asuntos Generales de la 
Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales hasta las trece horas 
del dia 10 de noviembre de 1967.

Zaragoza, 19 de octubre de 1967.— 
El Ingeniero Jefe, A. García Jiménez.

. * * *

Núm. 5.229 

Nota-\anuncio

En el “Boletín Oficial del Estiado” 
de fecha 14 del mes en curso se pu
blica resolución de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Veci
nales referente al concurso-subasta 
.para contratar la ejecución de la 
obra siguientie:

Obra de fábrica especial. Puente 
sobre el rio Gállego, carretera N-ll, 

de Madrid a Francia pbr Barcelona. 
Presupuesto de contrata: 24.446.523,19. 
Fianza provisional^ 2 por 100: pesetas 
488.930,46. Plazo de ejecución: Doce 
meses, a partir de la orden de inicia
ción de las obras. Anualidades: 1967, 
50.000; 1968, 22.000.000 de píeselas; 
1969, 2.396.523,19 pesetas.

El pliego de cláusulas administra
tivas, así como el proyecto de la obra 
estiarán de manifiesto durante el pla
zo de presentación de proposiciones 
en las oficinas de esta Jefatura (Se
cretaria general, calle de Santa Cruz, 
19), en horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se admitirán en 
la Sección de Contratación y Asuntos 
Generales de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales del 
Ministerio de Obras Públicas (edifi
cio de los Nuevos Ministerios, planta 
séptima), hasta las doce del dia 10 
de noviembre de 1967.

Zaragoza, 19 de octubre de 1967.— 
El Ingeniero Jefe, A. García Jiménez.

Núm. 5.031

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINPICALES

Empresa "Sociedad Española 
del Acumulador Tudor”, S. A.

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se aprueba 
el Convenio colectivo sindical formali
zado entre la Dirección de la empresa 
“Sociedad Española del Acumulador Tu
dor”, S. A., y sus trabajadores, encuadra, 
dos en el Sindicato Provincial del Metal.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la Dirección de la 
empresa “Sociedad Española del Acu
mulador Tudor”, S. A., y sus trabajado
res, encuadrados en el Sindicato Pro
vincial del Metal, y

Resultando que tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del referido Conve
nio, al que se acompaña escrito e in
forme favorable del señor Delegado pro
vincial de Sindicato»;

Considerando que esta Delegación es 
competente para resolver sobre lo acor
dado por las partes en el Convenio co
lectivo sindical que se examina, en or
den a su aprobación o a la declaración 
de ineficacia total o parcial de su texto, 
con arreglo al artículo 13 de la Ley de 
24 de abril de 1958, en relación con los 
artículos 19 a 22 del Reglamento de 22 
de julio del mismo año para la aplica
ción de dicha Ley; "

Considerando que en el texto del 
Convenio se hace mención expresa en
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el sentido de que las mejoras económi
cas contenidas en el mismo no tendrán 
repercusión en los precios, dando cum
plimiento así a lo establecido por la 
Orden de 24 de enero de 1959;

Considerando que el Convenio que 
nos ocupa se adapta, por razón de su 
contenido y forma, a lo que "establecen 
los artículos 11 y 12 de la Ley de 24 
de abril de 1958 y los preceptos corre
lativos del Reglamento de 22 de julio 
del propio año, por lo que procede su 
aprobación, debiendo publicarse el texto 
del mismo en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en cumplimiento de lo que 
se determina en los artículos 16 y 25, 
respectivamente, de la Ley y Reglamen
to repetidamente citados;

\ islas las disposiciones legales cita
das y demás de aplicación,

Esta Delegación de Trabajo acuerda:
Primero. Aprobar el texto del Con

venio colectivo sindical de la empresa 
“Sociedad Española del Acumulador 
Tudor”, S. A.

Segundo. Hacer constar, a los efec
tos de la Orden de 24 de enero de 1959, 
que las mejoras económicas experimen
tadas por el personal no repercutirán 
en los precios de los artículos fabrica
dos por la empresa.

’ lercero. Disponer la publicación de 
esta Resolución y del texto del Conve
nio que se aprueba en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. x

Cuarto. Notificar a las parles firman, 
tes del Convenio el presente acuerdo, 
por medio del señor Delegado provin
cial de Sindicatos.

Zaragoza, 17 de octubre de 1967. — 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález.

TEXTO DEL CONVENIO

Preámbulo

La Sociedad Española del Acumulador 
'Pudor ha utilizado una vez más las dis
posiciones contenidas en la Ley de Con
venios Colectivos para establecer, de 
acuerdo con el personal de plantilla de 
su fábrica de Zaragoza, su regulación 
jurídica complementaria de la legisla
ción laboral vigente.

A tal fin las representaciones Ínter- 
vinientes en las deliberaciones del pre
sente Convenio colectivo han estudiado, 
desde actualizados puntos de vista, las 
condiciones más adecuadas para la re
solución de los diversos problemas plan
teados.

Es un hecho comprobado que sola
mente en la línea de los más altos ren
dimientos pueden lograrse las condicio
nes más favorables para lodos los que 
formamos parte de la empresa. En con- 
secuencis, se han revisado detenidamen
te los sistemas de remuneración, inten
sificando los incentivos y extendiendo meses de antelación, tiempo que se con-

éstos en forma más . o menos directa a 
todos los niveles de la estructura.

Ha sido preocupación fundamental en 
la estructuración de este nuevo sistema 
interesar a todos en un claro objetivo 
común, estimulando da colaboración, no 
solamente por sus consecuencias econó
micas. sino por cuanto puede significar 
en el logro del más alto bienestar en las 
relaciones laborales.

Es digno de destacar el espíritu de 
comprensión y buena voluntad que ha 
presidido en todo momento el desarro
llo de las negociaciones, lo que nos hace 
confiar plenamente en el éxito del pre
sente Convenio.

Capítulo I

Ambito y vigencia

Artículo l.° Ambito territorial.- El 
presente Convenio colectivo sindical 
afecta exclusivamente a la factoría de Za- 

I ragoza de la “Sociedad Española del 
Acumulador Tudor”, S. A.

Art. 2.” Ambito personal. — El Con
venio será de aplicación a todo el per
sonal tie plantilla que preste sus servi
cios en la citada factoría al tiempo de 
entrar en vigor y a todo aquel que in
grese (i sea trasladado a ella durante su 
vigencia.

Art. 3.° Vigencia y revisión. — El 
presente Convenio entrará en vigor el 
día primero del mes siguiente al de su 
aprobación por la Autoridad laboral. Su 
período de vigencia será desde esa fe
cha hasta el día 31 de diciembre de 
1968. Se prorrogará tácitamente de año 
en año, siempre que no se denuncie su 
vigencia por cualquiera de las partes 
contratantes, con tres meses de antela
ción a la fecha inicial de su venci
miento o a la de cualquiera de sus 
prórrogas.

Especialmente podrá ser denunciado 
si los salarios mínimos fijados por el 
Estado con carácter general o los espe
cíficamente señalados como mínimos ini
ciales por la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Industria Siderometa- 
lúrgica, experimentasen una modifica
ción de tal cuantía que resultase que el 
presente Convenio no garantizase de 
forma global y anualmente considerada, 
las nuevas percepciones mínimas • esta
blecidas.

No obstante cuanto antecede:
l .° Se conviene en que los efectos 

económicos del presente Convenio ten
gan efectividad desde el día l.° de ju
lio de 1967 hasta el 31 de diciembre de 
1968.

2 .° Con objeto de no demorar la efec
tividad del Convenio que ha de seguir 

1 presente, se acuerda iniciar las con
versaciones relativas al mismo, con tres

ridera suficiente para terminar las deli
beraciones antes de la finalización del 
presente Convenio.

3.° No obstante, los efectos económi
cos del Convenio siguiente, si lo hubie
re, tendrían vigencia a partir del l.° de 
enero de 1969.

Art. 4.° Tramitación de la denuncia. 
El escrito de denuncia incluirá certifi
cado del acuerdo tomado al efecto por 
la representación sindical correspondien- 
le, en el que se razonarán las causas 
determinantes de fa rescisión o revisión 
solicitada.

Con anterioridad a este escrito la par
te denunciante vendrá obligada a co
municar a la otra parle su propósito, 
para su conocimiento y efectos.

Art. 5." En caso de solicitarse revi
sión dentro del plazo de preaviso seña
lado en el párrafo segundo del artícu
lo tercero, se acompañará proyecto so
bre los puntos a revisar para que inme
diatamente puedan iniciarse las delibe
raciones, previa la oportuna autoriza
ción.

Art. 6." Si las deliberaciones o es
tudios se prorrogasen por plazo que ex
ceda la vigencia del Convenio, se en
tenderá éste prorrogado hasta que entre 
en vigor el nuevo Convenio o su revi
sado.

Art. 7.° Si se solicitase la rescisión al 
finalizar el plazo de vigencia, se actuará 
en la forma prevista en el’ artículo 15 
de la Ley de 24 de abril de 1958.

Capítulo II

Cómputo, compensación, absorción 
y garantía

Art, 8.° Cómputo. — Las condiciones 
pactadas, en su conjunto, forman un todo 
orgánico indivisible, y a efectos de su 
aplicación práctica serán computadas 
globalmente durante el período de un 
año, considerándose las que correspon
derían si se hubiese obtenido el ren
dimiento normal o correcto, según se 
trate de jornaiistas o destajistas.

írt. 9." Compensación. — Las con
diciones pactadas son compensables en 
su totalidad con las que anteriormente 
rigieran por mejora pactada o unilate
ralmente concedida por la empresa (me- 
«liante mejora de sueldos o salarios, pri. 
mas o pluses fijos, primas o pluses va
riables, premios o conceptos equivalen- 
fes), resolución administrativa o guber
nativa; imperativo legal, jurisprudencial, 
contencioso-administrativo; Convenio o 
pacto de cualquier clase; contrato indi
vidual; usos y eostumbres o por cual
quier otra causa.

Art. 10. Absorción. — Las disposicio
nes legales o contractuales futuras que 
fuesen de aplicación, sólo tendrán efi
cacia práctica si, globalmente conside-
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rada la situación resultante de aplicar 
tales normas, diesen unos ingresos para 
los productores superiores a los que es
tablece el presente Convenio, en la for
ma indicada en el artículo 8.°

Art. 11. Garantía personal. — Se res
petarán las situaciones personales que 
con carácter global excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente “ad per- 
sonum”.

Capítulo III

Organización del trabajo

Art. 12. Organización y racionaliza
ción del trabajo. — La organización y 
racionalización del trabajo sera facultad 
exclusiva de la Dirección de la empresa.

La empresa organizará el trabajo a 
base de sistemas de medida en todas sus 
dependencias, fijando plantillas norma
les.

La Dirección de la empresa conside
rará con todo interés las proposiciones 
que el Jurado de empresa, previos los 
estudios pertinentes, proponga sobre 
esta materia.

Art. 13. Organización jerárquica. — 
El director o jefe de cada centro o 
dependencia, en nombre y representa
ción de la empresa, tiene a su cargo la 
organización práctica del trabajo.

Los jefes de los distintos servicios os
tentan ante los trabajadores a su órde
nes la representación permanente del di
rector de la fábrica, ante quien serán 
responsables de sus actos. Llevarán la 

' dirección, organización y ejecución de 
los trabajos que tuvieren encomendados 
y pondrán especial cuidado en el man
tenimiento de la disciplina, buena pro
ducción y alto rendimiento, y en la evi
tación de riesgos y peligros del personal.

Los mandos intermedios dirigirán los 
trabajos de su respectiva competencia 
que les encomienden sus superiores, de
biendo instruir a los obreros a sus órde
nes sobre la forma de ejecutarlos, con 
la paciencia y corrección debidas.

, Los. productores de toda clase, en sus 
relaciones de trabajo, dependen de sui 
jefes en orden jerárquico, debiendo 
guardar a sus superiores la subordina
ción y deferencias debidas y tratar con 
consideración a sus colegas y a los de
más compañeros de otras secciones. De 
la misma forma, todos los mandos de
berán cuidar con extremado celo el tra
to correcto con sus subordinados, inclu
so en los momentos en que por cual
quier causa tengan que amonestarles.

Art. 14, Productividad. — De 
acuerdo con los principios que inspiran 
el Plan de desarrollo económico, y sien
do de absoluta necesidad para hacer via
ble el presente Convenio, la empresa y 
sus productores se comprometen a lo
grar un satisfactorio nivel de producti

vidad que redunde en beneficio de to
dos, adoptándose para ello las medidas 
necesarias de organización, selección y 
adaptación del personal a los puestos 
más adecuados, así como una medida 
objetiva del trabajo.

A estos efectos se adopta la escala de 
la Comisión Nacional de Productividad 
en la que el rendimiento normal es 
igual a 100.

Art. 15. Rendimiento normal o míni
mo exigible. — Es aquel rendimiento 
que puede y suele alcanzar un trabaja
dor laborioso y de normal capacidad de 
trabajo cuando no está sometido a otro 
estímulo económico que la percepción de 
su jornal.

De acuerdo con la escala citada equi
vale a una actividad 100.

Art. 16. Rendimiento correcto. — Es 
aquel que debe obtener normalmente 
un trabajador laborioso, de normal ca
pacidad, cuando actúa bajo el estímulo 
económico que supone la percepción de 
un suplemento del jornal, cuya cuantía 
mínima fija la reglamentación y que 
percibe como prima, tarea, destajo o si
milar.

Este rendimiento equivale en la esca
la citada a una actividad 120.

Art. 17. Rendimiento óptimo. — Es 
aquel que puede obtener normalmente un 
trabajador laborioso, de normal capaci
dad, cuando actuando bajo un estímulo 
económico, que supone la percepción de 
un suplemento del jornal, en concepto 
de prima, tarea, destajo o similar, efec- ! 
túa el máximo esfuerzo que le es posi- | 
ble hacer, sin daño para -su salud, a lo 
largo de cada jornada de trabajo.

Este rendimiento supone una activi
dad según dicha escala de 140.

Art. 18. Rendimientos extrordinarios. 
Son los que pueden obtener, y usual
mente obtienen, los trabajadores cuya 
capacidad de trabajo es distinta a la que 
tienen individuos pertenecientes a una 
población- normal.

Sus resultados no pueden ser signifi
cativos respecto del resto de compañeros 
que integran la población normal de una 
sección, táller o dependencia.

Estos rendimientos corresponden en 
la reiterada escala a actividades supe
riores a 140.

Art. 19. Determinación de rendimien
tos. — El rendimiento normal es el mí
nimo exigible para todo personal que 
trabaje a sueldo o jornal sin un siste
ma de incentivo. El rendimiento correc
to es el exigible para todo el personal 
que trabaje con incentivo. La empresa 
podrá determinarlo de cualquier forma 
y momento, oído el Jurado de empresa 
y con la autorización, en su caso, de la 
Autoridad laboral. Servirán de orienta
ción a este fin los resultados reales ob
tenidos por el personal que trabajó con

incentivo en el último año, a cuyo fin se 
analizarán los rendimientos medios y los 
más frecuentes obtenidos por los traba
jadores de una misma sección.

Cuando se carezca de estos datos se 
efectuarán las oportunas mediciones de 
tiempos.

Art. 20. Jornada y horario de traba
jo- — La fijación del horario de traba
jo es facultad de la empresa, que se adap
tará a las circunstancias locales dentro 
de las limitaciones reglamentarias y pre. 
vía autorización de la respectiva auto
ridad laboral.

La jornada de cuarenta y ocho horas 
semanales, que regirá a partir de la im
plantación de este Convenio, se ajustará 
al siguiente horario:

Días laborables normales. — Maña
na: de siete y media a doce horas. Tar
de: de catorce a dieciocho horas. Sába
dos: de siete y media a trece horas.

Jornada intensiva de verano. — De 
seis a catorce horas quince minutos. En 
esta jornada se interrumpirá el trabajo 
treinta minutos para que los producto
res puedan lomar su almuerzo en el co
medor. El 50 por 100 (quince minutos) 
de esta interrupción correrá a cargo de 
la empresa, razón por la cual se ha 
reducido la jornada de verano en quin
ce minutos, y el otro 50 por 100 (quince 

‘ minutos) será a cargo del productor.
Del horario de sábados normales, así 

como de la jornada de verano, quedan 
exceptuados los electricistas y mecáni
cos de guardia, maquinistas, fogoneros, 
guardas de formación, porteros, vigilan, 
tes, obreros y encargados que trabajen 
a relevo, y todo aquel personal que, a 
juicio de la Dirección, no pueda guar
dar ese horario por necesidades de tra
bajo.

Art. 21. Entrada y salida del trabajo. 
En general, todo el personal depen
diente de la empresa se encontrará en 
su£ puestos de trabajo a la hora seña
lada y no podrá abandonar sin causa 
justificada las dependencias o despachos 
hasta la terminación de la jornada. Tan
to al comienzo como a la terminación 
de la jornada de trabajo, se procederá 
obligatoriamente a cumplimentar, en los 
centros donde existan, los registros o 
controles de entrada y salida.

La iniciación del trabajo en la fá
brica para aquellos que trabajan a jor
nada normal, se avisará con un toque 
de sirena a su hora exacta, tras del que 
quedará cerrada la puerta. Quince minu
tos después de empezado el trabajo se 
abrirá nuevamente la puerta para que 
puedan entrar los rezagados, que pasarán 
al vestuario hasta cinco minutos antes de 
la media hora de retraso, a cuya hora 
pasarán a ocupar sus respectivos pues
tos de trabajo, perdiendo media hora 
de retribución. A los retrasados se Ies
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amonestará de palabra o por escrito, te
niendo en cuenta estas faltas de puntua
lidad a los efectos de las sanciones en 
que puedan incurrir.

A la hora exacta del cumplimiento de 
jornada, y avisados por otro toque de 
sirena, los productores interrumpirán 
su labor, salvo casos excepcionales en 
que por exigirlo el trabajo deban per
manecer en el mismo, satisfaciéndoles 
el tiempo invertido en forma de traba
jo extraordinario.

Durante el descanso del personal de 
relevo o del que en la jornada inten
siva de verano disfruten los producto
res, no se abrirán las puertas de la fá
brica por estar prohibido durante ese 
tiempo salir del recinto de la misma.

La hora del reloj de la fábrica, por la 
que se darán los toques de sirena, es la 
que rige en toda ella.

Tanto a la entrada como a la salida 
del personal, el Director de la fábrica, 
o persona en quien delegue, podrá 
mandar examinar el contenido de ces
tas y demás bultos de que sean porta
dores los productores.

Se prohíbe terminantemente la entra
da en el recinto de la fábrica con lico
res, armas blancas, de fuego o explosi
vos, así como acudir ebrios al trabajo, 
a sabiendas de haber contraido una en
fermedad contagiosa o con manifiesta 
suciedad y falta de higiene.

Art. 22. Trabajo a relevo. — Cuando 
se trabaje en la fábrica en régimen de 
turnos o relevos, el horario será: l.°, de 
6,30 a 14,30 .horas; 2.°, de 14,30 a 22,30 
horas, y 3.°, de 22,30 a 6,30 horas.

En régimen de jornada intensiva de 
verano para todos los productores de 
jomada normal, el personal de relevo 
continuará con las mismas horas; en este 
horario de turnos o relevos va incluido 
el descanso a mitad de jornada de la 
media hora reglamentaria. En todo caso 
la determinación del horario a que cada 
productor haya de someterse será de la 
incumbencia de la Dirección.

En caso de trabajar en turno conti
nuado o relevo, el obrero del turno sa
liente no podrá abandonar el lugar de 
su servicio hasta que sea relevado por 
el del turno siguiente. La falta al relevo 
sin previo aviso se considerará falta gra
ve, y al de las 10,30 de la noche, muy 
grave. ,

Salvo con un permiso especial de su 
jefe inmediato o superiores, no le será 
permitida al obrero, subalterno o em
pleado la entrada o permanencia en el 
taller u oficina fuera de la hora de su 
turno de trabajo, así como ausentarse 
del lugar de su ocupación y mucho me
nos del centro de trabajo.

En los casos de trabajo ininterrum
pido durante ocho horas a relevo, el 
personal disfrutará de treinta minutos 

de descanso a media jornada, aproxima
damente, computables con tal jornada, 
procurando que este descanso no afecte 
a la buena marcha de la producción y 
servicio.

Art. 23. Calendario laboral. — Al 
confeccionarse el calendario laboral 
para cada año se oirá al Jurado de em
presa.

Fiestas recuperables
Para no incrementar estas jornadas, la 

empresa toma a su cargo el tiempo 
correspondiente a dichas fiestas.

Fiestas opcionales
Los “días puente” o los que por cual

quier otro motivo especial se concedie
ren deberán ser recuperados, dando a 
conocer a los productores el procedi
miento a seguir para recuperar el tiem
po perdido.

(Continuará)

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.221.

JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Za
ragoza; •
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen aúllos de jui
cio ejecutivo bajo el número 237 de 
1967 instados por “Banco Hispano 
Americano” S. A., representado por el 
Procurador señor Romeo, contra don 
Fernando Blasco Castro, de esta ve
cindad, en reclamación de cantlidad, y 
por ser firme y ejecutoria la senten
cia dictada y para el pago de las 
responsabilidades a que ha sido con
denado el demandado, se ha acorda
do sacar a pública licitación por pri
mera vez ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, P*ara el día 25 de no
viembre a las diez de su mañana, los 
siguientes bienes:

Un cubierto de colegial, compuesto 
de cuchara, cuchillo y tenedor; valo
rado en 50 pesetas.

Dos cubiertos compuestos de mesa, 
con iguales piezas, para mayores; en 
60 pesetas.

Un cuchillo, una cucharilla para ca
fé y recogemigas, todas estas piezas 
en alpaca; en 50 pesetias.

Un juego de tocador de alpaca, com
puesto de dos bandejas pequeñas, un 
peine y dos cepillos y un espejo; en 
150 pesetas.

Dos palilleros; en 40 pesetas.
Un abrebotellas imitando a un pez; 

en 40 pesetas.
Una cucharilla pequeña y una ban

deja redonda en alpaca; en 6o pese- 
üas.

Dos candelabros en alpaca, de cin
co brazos cada uno, contando el del 
centro y otros dos calendabros tam
bién en alpaca, de tres brazos cada 
uno; en 1.000 pesetas.

Un juego de café en alpaca, com
puesto de bandeja, lechera, cafetlera 
y tetera; en 400 pesetas.

Una bandeja de alpaca, redonda, 
con su reborde de calado, de 0’33 me
tros de diámetro; en 60 pesetas.

Una bandeja de alpaca grande, con 
adornos lapidados; en 500 pesetlas.

Una mantequillera con pie de alpa
ca y vasija de cristal; en 40 pesetas.

Un espejo, con armadura de alpaca, 
de 0’31 con 0’21; en 70 pesetas.

Un portasifones de alpaca; en pe
setas 100.

Cuatro ceniceros de alpaca peque
ños; en 70 pesetas.

Dos servilleteros de alpaca; en pe
setas 40.

Un palillero de alpaca repujado; en 
30 píeselas.

Un vaso de alpaca pequeño; en pe
setas 30.

Un cenicero de plata con un escu
do en el centro; en 100 pesetas.

Dos palilleros de alpaca; en 60 pe
setas.

Un cenicero de alpaca pequeño; en 
40 pesetas.

Dos bandejas de tarjetas, una con 
asas de alpaca; en 15o píeselas.

Tres bandejilas de pan, pequeñas, 
en alpaca; en 60 pesetas.

Un cenicero de tres platos unidos 
en su centro, de alpaca; en 50 pesetas.

Un servicio de consomé, bandeja de 
pie de alpaca de igual metal y vaso 
de cristal; en 70 pesetas.

Una lechera pequeña de alpaca; en 
50 píeselas.

Una compotlera de metal de alpa
ca; en 40 pesetas.

Un cubierto de mesa de p|lata sin 
cuchillo; en 300 pesetas.

Dos cuchillos de plata; en 100 pe
setas.

Dos piezas de plata; err 10o pesetlas.
Un salero y un palillero de cristal 

con tape de plata; en 90 píeselas
Un centro de mesa de cristal con 

pie de platia; en 400 pesetas.
Una bandeja de plata de 0*25 por 

0’21 metiros; en 300 pesetas.
Dos jarrones de cristal con pie de 

plata; en 500 pesetas.
Seis copias de champaña con pie de 

platia; en 60o pesetas.
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Un cenicero de plata con fondo de 
una moneda de las antiguas de cinco 
pesetas; en 100 pesetas.

Un mostacero con bandeja, o pie de 
plata y ' cucharilla de plata; en 125 
pesetas.

Un cubo pequeño para hielo, con 
asas de plata; en 150 pesetas.

Un portarretratos de 9 por 13 me
tros, de plaiia; en 100 pesetas.

Un botellin con brocal de plata, en 
cristal; en 90 pesetas.

Un mantequillero de plata, con dos 
depósitos pequeños a cada lado; en 
ICO pesetas.

Una vinagrera de plata con dos bo- 
tellines de cristal; en 300 pesetas.

Un almendrero de cristal con de
talle de plaüa; en 150 pesetas.

Tres bandejitas de plata, tarjetas; 
en 700 pesetas.

Un portavelas pequeño en forma 
de hoja, de platia; en 150 pesetas.

Dos ceniceros de plata lisos; en pe
setas 200.

Un calientacopas de plata, sin copa; 
en 200 pesetas.

Dos saleros con pomo de plata; en 
40 pesetias.

Una figura de ciervo, de plata, con 
pie de plástico; en 20o pesetas.

Un cenicero de cristal, con brocal de 
plata; en 100 pesetlas.

Dos figuritas de adorno, con pie de 
plástico negro; en 150 pesetas.

Un bicarbonatero con pie y cucha
rilla de platia; en 100 pesetas.

Un azucarero de cristal con pomo 
de plata; en 100 pesetas. ,

Un portavelas pequeño, de plata; en 
75 pesetlas.

Un juego de vasos y botella con pie 
de plata en cristal tallado; en 300 
pesetas.

Diez rosarios de platla; en 60o pe
setas.

Nueve cadenas de pulseras, de plata; 
en 180 pesetas.

Cuatro pulseras de plata de “no me 
olvides”; en 50 pesetlas.

Un estuche de platla con peines pe
queños; en 100 pesetas.

Treinta fetiches de platla, pequeños; 
en 150 pesetas.

Cuatro llaveros de plata, tires de 
ellos con un escudo de Zaragoza; en 
160 pesetas.

Cuatro broches de señora, pequeños; 
en 140 pesetas.

Cuatiro crucifijos de plata, peque
ños; en 40 pesetas.

Dos medallas de plata y otras tres 
de nácar, con armadura de plata; en 
50 pesetas.

Un “no me olvides” de platla; en 15 
pesetas.

Nueve pulseras de niña de plata; 
en 90 pesetas.

Una pulsera de niña de oro, refe
rencia pa-223; en 100 pesetas..

Otra referencia pa-183; en 90 pese
tas.

Otra referencia pa-<219; en 90 pese
tas.

Otra referencia pa-142; en 90 pese
tas.

Otra referencia pa-137; en 9o pese
tas.

Otra referencia pa-182; en 90 pese
tas.

Otra referencia pa-20; en 90 pese
tlas.

Otra referencia pa-209; en 900 pese
tas.

Otras pulseras de oro, esclavas; en 
300 pesetas.

Una sortija de oro, referencia S-403; 
en 300 pesetas.

Otira referencia S-178; en 300 pese
tas.

Otra referencia S-271; en 300 pese
tas.

Otra referencia S-459; en 500 pese
tas.

Otra referencia 456; en 300 pesetlas.
Otra referencia 435; en 200 pesetas.
Otra referencia S-93; en 200 pesetas.
Otira referencia S-405; en 200 pese

tas.
Otra referencia S-213; en 200 pese

tas.
Otra referencia S-176; en 200 pese

tas. *
Un abrebotellas figurando un pez, 

en alpaca; en 40 pesetas.
Siete pulseras de plata, de diversos 

modelos; en 150 pesetas.
Una vinagrera de cristal; en 40 pe

setas.
Un reloj “Duward” de mesilla, des

pertador; en 300 pesetas.
Una caja de caudales, marca “Reno”; 

en 1.500 pesetas.
Un laminador de chapa fabricación; 

en 1.000 pesetlas. ,
Un laminador de hilo metálico, tam

bién de artesanía; en 800 pesetas.
Un armario ropero de tres puertas, 

con luna intlerior; en 200 pesetas.
Un armario ropero de dos puertas, 

sin luna; en 150 pesetas.
Un perchero de pasillo estilo rena

cimiento; en 75 pesetas.
Un sillón confortable en tapizado 

rameado; en 75 pesetas.
Un aparato de televisión marca 

“Philips”, de 23”, con estabilizador; 
en 2.500 pesetas. •

Un frigorífico marca "Corberó” 
modelo 300; en 1.500 pesetas.

Un aparato radiogramola . marca 
“Iberia”, muy usado; en 400 pesetas.

Un aparato de luz de cristal con 
latión, de cinco brazos; en 200 pese
tas.

Derecho de tiraspaso del local insta
lado en los bajos del inmueble núme
ro 12 de Fernando el Católico, con 
entrada por la calle Alberto Casañal; 
en 15.00o pesetlas.

Coche “Volvo”, matricula Z-50307; 
en 60.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en el actlo deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el lo por 100 de la tasación de lo que 
les interese postular; que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tiercero y que el derecho de 
trasplaso está sujeto a la acción que 
sobre el mismo pueda ejercitar el 
propietario del inmueble, por lo pre
venido en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos vigente.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
siete. — El Juez, Miguel Español. — 
El Secretiario, (ilegible).

Núm. 5.150

JUZGADO NUMI. 25. — MADRID

En los autos de que se hará men
ción se ha dictado providencia que 
contiene, entre otros, los siguientes 
particulares.

“Providencia. —■ Juez, señor Ferrer 
Martin. — Madrid, 3 de octubre de 
1967.

...Como de la certificación que se 
une aparece que la finca hipotecada 
en Zaragoza, edificio comercial si
tuado en calle de Don Alfonso 1, nú
meros 3 y 5, que consta de sótano, 
cinco plantas y dos plantas de áticos, 
con un patio central y otro de huecos, 
que ocupa en juntó una superficie de 
260 metros cuadrados, y linda: por su1 
frente, con dicha calle; por la derecha 
entrando, con la casa números 7, 9 y 
11 de las misma calle, de don José 
Salazar o sus herederos; por la iz
quierda, con la de don Saturnino Be
llido y por la espalda, con la misma 
del señor Bellido y solar de don Ma
riano de Ena.

Está gravada con una hipoteca, a 
favor de los tenedores, de 4.000 obli
gaciones de 500 pesetas nominales ca
da una, numeradas del I al 4.000, am
bos inclusive, emitidas por la Compa
ñía Mercantil Anónima “Almacenes 
el Aguila”, S. A., mediante escritura 
otorgada en Barcelona, el 17 de mar-
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zo de 1941, ante el Notario don Anto
nio Par Tusquets, habiendo quedado 
respondiendo dicha finca de 200.000 
pesetas de capital, intereses propor
cionales y 5.000 pesetas para costas, 
y cuya hipoteca es posterior a la que 
motiva estos autos, hágase saber: por 
medio de edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre de este 
Juzgado y de los de igual clase de
cano de Barcelona y de Zaragoza, y 
en tos “Boletines Oficiales” de las 
provincias de Madrid, Barcelona y 
Zaragoza, a dichos tenedores de las 
cbiigaciones, cuyos domicilios no 
constan, la existencia de los presen
tes autos a instancia de Banco Hipo
tecario de España que se siguen en 
este Juzgado conforme a la Ley de 
2 de diciembre de 1872, contra “Al
macenes el Aguila”, S. A., en recla
mación de un crédito hipotecario de 
30.0C0 pesetas y de otro crédito hi
potecario de 1.300.000 pesetas, en los 
cuales se ha decretado el secuestro y 
posesión interina de la finca hipote
cada en favor de la entidad actora, 
a la cual se ha renunciado por el 
Banco actor, y se ha requerido a la 
entidad actora para la presentación 
de títulos, sin que los haya aportado, 
y para el pago del crédito, que no ha 
satisfecho, todo a fin de que puedán 
intervenir en la subasta de la finca 
hipotecada...

Lo manda y firma Su Señoría, de 
que doy fe. —1 Ferrer. — Ante mi: 
.losé-Mar¡a Larriba”. (Rubricados).

Y para que sirva de notificación 
a los tenedores de las obligaciones 
de que se ha hecho mención, se expi
de el presente en Madrid a tres de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
siete. — El Secretario: P. H., (ile
gible). — Visto bueno: El Juez de 
primera instancia, (ilegible).

Núm. 5.027

JUZGADO NUM. 5 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en el juicio de faltas 

número 199 de 1967 se ha acordado 
citar por medio del “Boletín Oficial” 
de la provincia al lesionado Francis
co Morillé Martínez, de 29 años de 
edad, natural de Guadix (Granada), 
transeúnte, sin dortiieilio conocido, a 
fin de que comparezca en este Juzga
do municipal en el plazo de diez 
días para sr reconocido por el señor 
Médico Forense de las lesiones sufri
das el día 25 de septiembre último, 
con la advrtencia de que caso de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Zaragoza a dos de octubre de mil 
novecientos sesenta y siete.—i El Se
cretario, (ilegible).

1UZGAD0S MUNICIPALES

Núm. 5.191

JUZGADO NW. 1

Don Luis Torres Pérez, Juez muñid- 
pal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 102 de 
1967, instado por “El Aguila”, S. A-, 
representada por el Procuardor señor 
Del Campo, contra don Juan Sevilla
no, se saca a la venta en pública su
basta por segunda vez los bienes que 

‘ fueron embargados a la piarte de
mandada y que con su valoración son 
los siguientes:

Una televisión marca “Vanguard” 
de 17 pulgadas, con su elevador y 
mesita; tasada en 7.000 pesetas.

Una máquina de coser “Singer”; en 
3.000 pesetas.

Total, 10.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
10 de noviembre, a las diez horas, 
advirtiéndose que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; 
con la rebaja del 25 por 10o de la 
tasación por ser segunda subasta. Los 

bienes mencionados se hallan en po
der del demiandado, domiciliado en 
calle Peromarta (café-bar), donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y siete. — El Juez, Luis Torres. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.192

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nu
mero 275 del año 1967, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Assicu- 
razioni Generali"’, Cía. de Seguros, re
presentada por el Procurador señor Del 
Campo, contra doña Carmen Bello Lin- 
dón, vecina de esta ciudad, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un camión “Pegaso 1965”, matrícula 
Z.40.918; valorado en 120.000 pesetas.

Otro camión también “Pegaso’ , ma
trícula VL3.801; valorado en 70.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta), he señalado el 
día 14 de noviembre, a las diez, previ
niéndose: Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores, ex
hibir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar - pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en poder 
de la demandada, domiciliada en esta 
ciudad (avenida de Madrid, número 198).

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a diecinueve de octubre de mil no
vecientos sesenta y siete. — El Juez, 
Rogelio Gallego Moré. — P. S. M.: El 
Secretario, Julián Prieto.
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